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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reiqa nuestra Señora (Q. O. G .) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en m interesante 
salud.

M INISTERIO D E LA GOBERNACION D E L  REINO.
Por Reales decretos de 17 del actual se ha servido S. M. la 

Reina lesolver que cese en el cargo de gefe político defjÁ'vila 
D. José Fernandez de la Aoja , y nombrar para este destino á 
D Joaquín Escario, secretario del gobierno político de Granada.

Nombrar gefe'político de la Carona a D. José March y- La- 
Lores , e lecto  para servir igual destino en la provincia de Burgos.

Nombrar gefe político de Pontevedra á D¿ Lraneisco Paez 
de la C a d e n a ,  secretario dé gobierno político de segunda clase.

Disponer que D. José de Garibay , gefe político de Albacete, 
pas£ á desempéñar el mismo cargo en ía provincia de Santander.

"Y nombrar en su lugar gefe político de Albacete á D. Salva
dor Reina, juez de primera instancia de Córdoba.

Por Reales decretos de 23 del actual se ha servido igual
mente prom over  á gefe político de B urgos á D. Manuel García 
Herreros p que desempeña igual destino en la provincia de San-

^Nombrar gefe político en comisión de Oviedo á EL Juan  Lo- 
p^iQchpa, que sirve también en comisión el mismc) cargo en la 
provincia ele Guipúzcoa , y  nombrar en su reemplazo gefé políti
co de esta provincia á D. Pedro Gledesa y  M aduéñd, secretario 
del gobierno político de Málaga. ..............

El gefe pólítico de Toledo en 25 del actual da parte de ha
ber sido puestos eií lá corcel de aquella capital los latro-laccio— 
sos, presos por la guardia civil y  alcalde de Yéveiies,y captuiádoá 
“nO rguz, hallándose todos á disposición del comandante geu.eial 
Je la provincia par^i ser juzgados por la comidon militar ,  que
jando por estas capturas, que á continuación se expresan, des- 
f  ujfla en Su prígen la lacciou que dcbia formarse eu los ¿non—

de aquella provincia.
N ota de los latro-facciosos aprehendidos.

D. Joaquin M antilla , Mariano S ie rra , Vicente ¿erez -y José 
Pabon, en termino de Sonseca.

D. Francisco M oreno, D. Andrés O rm azabal, D. Joaquín 
Sánchez, D. José Grande , D. José H errera, Manuel Arqufta y  
foaquin Sánchez, segundo, id. de \ebeues.

Ramón de la Plaza, Juan francisco Valderas , José Vauca- 
cro, Antonio P ia d a , Máximo Anillo y Juan Fernandez, id. de
- Elias Bíeso, Angel González y  Pedro García, en Toledo.

Galo García, en Vargas.
Idem de los presentados.

Sílverio Alonso, en Cuesha.
D. Manuel Sánchez, en Toledo.

Nota. A varios de los aprehendidos les han sido hallados d e s 
pachos del llamado Carlos VI, en que se les confiere grados de olí
vales subalternos, capitanes, comandantes, y uno de teniente 
coronel.
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PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS

IR L A N D A
Dublin 18 de Marzo,

Un gran número de buques.ha entrado ya en el puerto de 
Limerick para conducir pasajeros esta primavera al Norte de 
América. Es tal la avidez de los trabajadores para abandonar el 
socio de su nacimiento por temor á las calamidades que aq u í 
(>!i aquejan, que se agolpan eu reuniones numerosas que vienen 

óe lo 'interior á los puertos , cuino si huyeran de uu enemigo ir 
resistible. (M urnuig Chotucle.')

I TALI A.
Roma 8 de Marzo.

Acaba el Gobierno de descubrir una conspiración cuyo objet 
era combatir las medidas liberales d< I Papa. Estaban á la cabez 
de este complot ocho frailes dominicos'y muchos otros eclesiástico: 
De algunos dias á esta paite se han hecho numerosas p:isioue 
en todos los Estados dé la iglésiá. Trátase de tener oculto est 
asunto poi  ̂honor del clero, que está gravemente comprometido ci 
el. Los lib.erales dicén que esta compilación es resultado de in 
trigas 'austríacas:' es lo cierto que se han encontrado en casa <1 
los coiispirailores armas , pólvpVá 5fc. £fc. Por papeles que tam 
bíép se les han encontrado se sabe que la diieécion del cumple 
estaba en Roma. (Gacela de Aquisgran.)

FRANCIA.
P arís  24 de Marzo.

Eserilien de Breslau en 12 de este mes;
La comisión de peticiones ha adoptado por unanimidad la ;

siguiente resolución que es sumamente importante :
Los tres Diputados de Breslau proponen que se presente al 

Rey un mensaje en el cual se declare respetuosamente á S. M . 
que el reglamento de 3 de Febrero contiene disposiciones muy 
útiles; pero que necesita aun mas extensión. $i se adopta la pro
posición de este mensaje, se hará la mocion siguiente :

El reglamento, de 3 de Febrero deberá someterse con ante
rioridad al examen y deliberación de la D jeta reunida.

(Gaceta de Colonia.')

Dicen dé Atenas con fecha 7 de M arzo: >
Ha llegado la carta dirigida por e| Sultán al Rey Othofi 

con una nota ademas de Alí-Effendi a Colletti. La carta está 
concebida en los términos mas conciliadores, mientras que la 
nota , por el contrario , exige excusas á las cuales no podrá so
meterse el Gobierno griego, á pesar de la amenaza del Ministro 
otomano de iomper absolutamente las relaciones diplomáticas, si 
en el término de 30 dias no ha obtenido satislacciou.

El Rey y la Reina deben ir el dia B á Palias para recibir 
al Príncipe Real de Baviera< (Gac. de A ug sb .)

Anunciase que el sistema de las clases sufrirá en Rusia no
tables modificaciones, y aun que quedará tal vez abolido. La de$- 
proporción del número de funcionarios públicos se ha hecho in
tolerable. Hace algunos años que la nobleza personal de qne go3- 
zaban las 14 primeras clases se redujo á las nueve primeras ; la 
nobleza hereditaria se redujo á las cinco primeras clases, mien
tras que anteriormente se exleudia hasta la yetava. (/{/.)

«irrw.r"MW**n!nr)* .

Se lee eu el Mercurio de Sua b ia :
Se dice que el coude Deyin, que desempeñó las funciones de

comisado imperial de Cracovia, ŝ  ̂ nombrado Presidente del 
Gobiernv.de (la Galilzia oriental.

Ha llegado £ Vtena C h tk ib -E ffend i, embajador de la S u b li
me Puerta.

Escriben de Roma con fecha 6 :
La Gacela de Augsburgo  dice que al fin se ha verificado la 

reconciliación entre el Priucipe de Cupo a y el Rey de Ñapóles, 
su hermano. La esposa del Principe recibe el titulo de duquesa 
de Mascaíi, y sera admitida en la corle. El Principe dislrutará 
la renta de 60,ÜÜÜ ducados, y percibirá ademas 150,800 de 
atrasos. ; . ¿

í>us hijos, como Príncipes, recibirán 6000 ducados anuales; 
y ademas un-dole de 30,000. Un oficial de la corte ha sido en
viado a Malta para conducir ni Príncipe á los brazos del Rey. 
Esta noticia ha producido la mas agradable sensación.

El dia 3 salió de Palermo pai;a iVlessina el Piíncipe Real de 
B aviera, desde donde marchará dil ectamente a Grecia. Gobden 
está aqui muy festejado. Quiérese hacer á Capoles puerto írauco.

J^criben de Ha uno ver cqn fecha ,14 del corriente:
Desde la muerte de Guilleriuv JV , que produjo la ^eparacim* 

Je Jas coronas de Inglaterra y j ia u n o v tr , el Gobierno eje este 
pa isi^ ija in a  la devolución de. g¿a.jiu cantidad de diamanl£|i q u p  
pretende ser injustamente .reteiddos ppr la corona de Jng.l¿jtQiT.a« 

Las reclamaciones de tjannover tienen un doble origen, y 
pueden dividirse en dos clases: primera, diamantes que pertene
cieron á los electores de Hannover y que fueron legados por 
Jorge II á sus sucesores de electorado. Estos dia mantés pasaton 
lie bfannover á Inglaterra en la época del advenimiento ele Jo r
ge ,111.. Segunda, diamantes que el Rey Jorge 111 compró á su tic

el duque de Cninherland por 54,000 h , y que los dio en dote á 
la Reñía C arlota, quien los legó á la casa de ílaunover.

Este negocio se halla incoado desde 1837, sin que aun se 
haya logrado verle definitivamente resuelto. *

NOTICIAS NACIONALES                              Gerona 23 de Marzo.
Sabemos cjne el general Euna, después de haber recorrido 

algunos piieblos del partido de Soísona , alcanzó á la facción el (5 
del actual en la casa Vi llanosa , del término de Rives, causán
dole dos heridos, de los cuales el uno se cree m uerto.'En la 
noche siguiente pernoctó dicho general en la casa dé G ujlaña, 
término dé Cástelló y Busa , verificándolo la facción á dos ho
ras de distancia en el pueb(o de Valldora , sin que hoy
se sepa su paradéró : uo obstante se infiere se halla escondida 
como de costumbre en sus madrigueras. Los rebeldes se lleva- 
t*oii al dueño de ía citada casa dé Viílanosa , y le fusilaron 

'Union de un padre de familia deí pueblo de Noves, que topaba ¿ 
somaten.

Estos hechos y Jos robos que perpetran dé continuo harán 
‘conocer a los pueblos sus mentidas promesas , y los inducirán á 
acabar con los qué enmascarados con la Constitución solo in
tentan medrar en su ruina. La canalla es perseguida con activi
dad por las tropas. ( Post.)

Barcelona  24 de  Marzo. . *.

Noticioso el Excrao. Sr: capítan5   general por una confidencia 
de que alguno^ labiosos trataban de sorprender Ja villa de 
jBlanes, dispuso que una partida de 60 mqzos de la escuadra se 
estaciíuiasp eu aquel punto récprritudo durante el dia Ja comar
ca contigua , con lo cual se fia reanimado extraordinariam ente 
alli el espíritu público, (¡forti.)

El acreditado primer actor y director del gran teatro del 
LicejU D. Cárlos Latorre ha llegado esta mañana en la díligen*- 
cfa de la co rte , acompañado de la célebre primera actriz Üoñti 
Bárbara Lam adrid, escriturada igualmente para dicho teatro.

Siguen en este con la mayor actividad los ensayos | ar< 
ef dia de h» inauguración , que se verificará, según tenemos auuu- 
cjitdp, el dja 4 del próximo raes de Abril, ( id .)

C O R T E S

S E N A D O
O R D E N  D E L  D I A  

partí la sesión publica del lunes 29 de Marzo de 1047. '
. . • i,

Lectura del proyecto de ley aprobado por el .Congreso de lofc 
Rputados sobre autorización ál Gobierno para continhar cobran- 
lo las rentas y contribuciones del Estado.

M ADRID 2 9  DE MARZO.

En el dia de ayer fue recibida por S. M. la comisión del 
Congreso encargada de poner en sus Reales manos la contesta
ción al discurso de la corona , y el presidente de dicha comisión 
tuvo la honra de dirigir á S. M. las siguientes palabras:

Señora: El Congreso dedos Diputados nos ha confian
do el honroso encargo de poner en las augustas manos de 
V. M. la coiitcstacjqq al discurso que se dignó p ronun
ciar desde el solio al abrir  la presente legislatura. ^

I>os Diputados de la nación , recientemente elegidos 
por ellaV se congratulan al hallar esta ocasión de ófrecev 
á V. M. el tributo de siis leales sentim ientos, hallándose 
resueUqs á  hacer cuanto esté de su parte para que el tro 
no conserve su esplendorólas iusUtuciones su fuerza, y 
el Estado la paz de que felizmente disfruta.

Señora : El Congreso de W  Diputados ha oído con la mas 
profunda veneración las palabras emanadas de los augustos labios 
de V. M ., y procurará corresponder á su honrosa confianza , de- 
Oicando todos sus esfuerzos al a lianza miento del trono y de las



instituciones, sobre c u ja s  Lases descansa la felicidad del Estado.
V . M. ha hecho plena justicia á los sentimientos qi)e «miman 

á los Diputados de la nación, al esperar fundadamente que uni
rán sus ruegos á los que V . M. dirige al Todopoderoso para 
que colme de bendiciones el enlace de V. M. con su augusto 
primo el Infante D» Francisco de Asís María de Borbun; enlace 
celebrado conforme á lo que V . M . puso en conocimiento de las 
anteriores C o rtes, y  á c u ja  determinación cordial meo te se aso
ciaron ; asi como se ha verificado, precediendo la misma form ali
dad , el casamiento de la excelsa hermana de V . M . la luíanla 
Dona M aría Luisa Fernanda.

E l Congreso, al saber que no ha habido alteración notable 
en las relaciones políticas con otras Potencias, desea que se man
tengan y se extiendan, en cuanto la permitan Ja dignidad y  el 
decoro de la nación.

El Congreso de los Diputados se congratula cotí V . M* de 
que se ha va conservado y se conserve la tranquilidad interior,, 
primera necesidad de los pueblos; siendo de desear q u e , encer
rándose los parí idos políticos en el campo de la legalidad , que a 
todos está abierto , queden sin fuerza ni esperanza las facciones 
enemigas de la paz publica, y  acriben de borrarse tía«ta Jos ú lti
mos vestigios de las pasadas disensiones.

A cuyo impoitan1 Limo objeto podrá contribuir grandemen
t e ,  como Jo ha expresado V . ' M. 'sacando del fundo de'su ' cora
zón'una pro funda máxima política, la amnistía concedida a las 
personas complicadas en jos pasados disturbios; y t i  Congreso, 
descansando en la m aternal solicitud de V. M ., espera que des
aparezcan cuanto antes las graves consideraciones que han im
pedido d a rá  este benéfico acto la apetecida amplitud.

El Congreso ba oído con satisfacción q u e , á ta sombra de la 
paz publica | como primer fruto de las reformas planteadas, y 
merced al orden y concierto que las nuevas leyes han ido in
troduciendo en la administración del Estado, se va desarrollando 
el germen de prosperidad y riqueza que encierra la nación en 
su seno, basta el punto de haber merecido recientemente á V .'M *' 
mía prueba de especial atención. E l Congreso está solícito y an
sioso de contribuir á fio tan im portante, no solo por los bienes 
que de ello ban de redundar á ios pueblos, sino porque está in 
tima mente convencido de que este es el mejor medio de quitar , 
armas á los descontentos; enea minando por la senda de los me
joras iitiles los impulsos ge líenosos que tan vivamente se bu* 
despertado en el ánimo de la na? ion.

E l  estado  d e  d i s c ip l in a  y  b t i l l a u t e z  e n  q u e  se h a l la  el e j e r 

c í  t o , fiel d e fe n s o r  d e l  t ro n o  y  d e  las  l e y e s ,  le h a c e n  s u m a m e n t e  
a c r e e d o r  'á la r e g ía  b e n e v o le n c ia  y  al a p r e c io  d e  la n ac ió n  ; y  el ; 
C u i*g :c> o  se c o m p l a c e  en  c r e e r  q u e  en las  r e f o r m a s  p r a c t i c a d a s ;  
se b a  b r á ¡ > re c 11 ra  do eo i te i I i a r una  p r a d o  n te eco 11 o ni í a co n  lo q u e 1: 

exige» el s e r v i c i o  p ú b l i c o  y  con los m i r a  m ié  ut os q u e  . . r e c la m a n  lo s ;  
in te res es  e r r a d o * .  |

A 'igual solicitud es acreedora la a in a d a ; y el Congreso, que 
conoce y a precia c-ono V . M . los servicios que cu la actualidad 
está'prestando,'y lo que puede contribuir en adelante á elevar á 
la ilación al grado de riqueza y poderío á que Ja está convidan
do la naturaleza , no puede menos de aplaudir cuantos esfuerzos 
ha hecho V . M. para cubrir las atenciones, de la m arina, abrien
do el camino a su futuro engrandecimiento. Qiue asi y no de o lí*  
sufert'O podrá amparar cumplida mente á la marina mercante ,cuyo 
rápido progreso ofrece la mas grata perspectiva, al paso que es
trene liará con nue vos i  lucidos á las provincias de U ltram ar , dig
nas por su lealtad y demás circunstancias de la especial protec
ción de V. M.

E l aumento que ban tenido las rentas públicas ,, y la regu
laridad con que se han cubierto las atenciones del Estado, de
ben infundir Ja consoladora esperanza de que llegue á estable
cerse el conveniente equilibrio entre los gas toa y los ingresos del 
e ra rio ; mucho mas si, como se ha dignado anunciarlo V. M ., se 
verifica la reforma de los aranceles, protegiendo á la industria 
y quitando trabas al com ercio ; y si ademas de las mejoras ya 
realizadas en ei sis lema de impuestos, se aprovechan las lecciones 
de U experiencia , y los datos que con tanto afán se es tan reco
giendo , para hacer mas igual y equitativo el repar ti miento de 
las cargas públicas.

E l ardiente deseo de dism inuirlas, en cuanto sea compatible 
con el buen servicio del Estado , será e! norte que guie á los 
Diputados de la nación al exam inar tos presupuestos; mirando 
esta obligación como una de las primeras que les ha impuesto 
la  noble confianza de sus conciudadanos.

Sensible es que no se haya podido proceder al arreglo de la 
deuda pública , en virtud de la autorización otorgada al G obier
no de V* M .; pero ei orden y concierto que se van estableciendo 
en. la hacienda son la base mas (irme para cim entar el crédito 
de la nación , y el Congreso se une vivamente á los deseos ma
nifestados por V . M. de que se atienda, cual es ju sto , á las re
clamaciones de los acreedores del Estado, asi nacionales como 
e x t r a n je r o s á  cuyo bu se encaminarán las medidas que han de 
proponerse á las Cortes.

Una prueba palpable del vuelo que ha tomado el crédito del 
E stad o , asi como del anhelo que muestra la nación por los ade
lantamientos y m ejoras, es el haberse contratado con arreglo á la 
ley de 9  de Junio de i 8 4 5  el empréstito de 2 0 9  millones de 
rea les, destinado á la construcción de nuevas carreteras; ha
biéndose principiado en varias líneas obras im portantes, que á la 
par que den ocupación y trabajo á millares de brazos útiles, fa
ciliten las comunicaciones entre L s provincias del reino , contri
buyendo al cambio recíproco de sus productos y á su común 
prosperidad.

E l Con greso examinara con la mas escrupulosa atención la 
ley que proponga el Gubienio de V . M. para fijar la dotaciau 
del culto y clero de un modo permanente y decoroso; necesidad 
urgente y  perentoria , según las sentidas expresiones de V . M ., 
tanto para el bien de la religión como para el del listado.

Con igual deseo dtl acierto examinará el Congreso las de
más leyes que el Gobierno d'e V . M . le presente en el curso de 
la actual leg islatu ra, ya para favorecer el desarrollo de la l i -  
queza pública , evitando los perjuicios á que pudiera dar mar
gen un desacordado impulso, y ya para perfeccionar varios ra
mos de la administración.

Tam bién dedicará e l Congreso la debida atención y cuidado 
li la ley que ba indicado V . M. sobre libertad de imprenta , á 
fin de poner á cubierto de la .arbitrariedad este preciosísimo de
rech o , y preservarle al mismo tiempo de sus propios abusos y 
demasías ; y con no menor esmero examinará la ley sobre esta
dos excepcionales, procurando conciliar lo que exige la seguridad 
de los ciudadanos con lo que imperiosa mente reclame Ja segu
ridad del Estado,

A estos importantes objetos, y á cuantos se digne V . M . ofre
cer á fa delibera* ion del Congreso, va á dedicarse este con el 
celo y perseverancia que su deber le impone; y se asocia á V . M. 
eq la lisonjera esperanza de que, con td auxilio de l>. d iu na 
Providencia f . y  trabajando todos de consuno eti tan laudable

empresa , se afirmará mas y mas la paz y el sosiego de esta na
ción magnánima, y recobrará la prosperidad y esplendor de que 
por tantos títulos es merecedora.

Palacio del Congreso 2 4  de Marzo de 1 8 4 7 .— Señora.tr=A 
L. IU P. de V . M . e=Ferm in A lte la , V icepresidetite.=Federico 
V a h ey , Diputado Secreta río.— E l duque de Berwich y de Alba, 
Di pulado Secreta rio.— Diego Coello y Quesada, Diputado S e cre- 
tario.=JuuQ  T . C om yn, Diputado. Secretario.

S. Ai. se dignó co n testar:

Los leales sentimientos que acabais de manifestarme 
en nombre del Congreso me inspiran la mas viva salis
ia cc ion , pues veo en ellos una prueba del fuer te y eficaz 
apoyo que ese ilustre cuerpo presta siempre á mi trono 
y a las instituciones.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley sobre reforma del sistema monetario.

A LAS CORTES.

Las ordenanzas de 17 3 0 para las casas de moneda establecie
ron un sistema sencillo , claro y bastante arreglado a la cor res- 
pon delicia de los valores de los metales preciosos eo aquella épo
ca ; pero las alteraciones y  reformas parciales que después se 
introdujeran sucesivamente han llegado á destruir la armonía 
prim itiva ,, produciendo los electos y perjuicios que todos Cono
cen. No hay unidad monetaria efectiva , pues el real de vellón, 
que se considera corno tal no tiene un valor fijo y determinado, 
variando, no solo con relación á Jas monedas de diierente s m e
tales, sino con respecto á las dei mismo metal. Las monedas de 
plata tienen un valor intrínseco superior al monetario y superior 
también al que les corresponde con relación á las de oro y á las 
ex tra n je ra s , particularm ente á las francesas de plata que están 
admitidas. De aqni ha resultado la grande escasez de moneda de 
plata nacional , que fue reemplazada con moneda extrangera, 
quedando solo de la nuestra las piezas columna rías y  menudas 
deterioradas y defectuosas cu su mayar parte.

Éstos defectos, sin contar otros muchos que se observan eq 
el sistema a ctu a l, hacen indispensable una pronta reforma, sobre 
todo desde qué la tarifa vigente de 1 8 2 5 ,  relativa ai valor de 
la moneda francesa, desniveló el de nuestra moneda nacional.

Después de algunas tentativas inútiles de reform a, que era 
difícil sin duda durante la guerra c iv il, el mal estadio de la cir
culación llamó por fin Ja atención del Gobierno, que en Noviem
bre de 1 8 4 5 ,  decidido á remediar el mal m onetario, nombró 
con este objeto una comisión compuesta de personas de superio
res cooocifuienlos en la materia. Un proyecto de ley preparado 
por ella y presentado ¿ las Cortes en Febrero del año siguiente, 
fue retirado pocos dias después por otro M inisterio con el objeto 
de introducir aIgunas novedades, cuyo trabajo eneargó á la mis
ma comí si o ¿3, a u mentada con otras personas entendidas. U n pro
yecto nuevo, fruto de este traba jo , estaba para presentarse á las 
C ortes, cuando S . M. se dignó honrar al que suscribe nombrán
dole para el puesto que ocupa en el M inisterio. Todavía el M i - 
nistro que suscribe, deseando el acierto, y queriendo alejar hasta 
el riesgo iflas remoto de producir inconvenientes con el arreglo ; 
se decidió á consultar otra vez á la com isión, la cual volvió á 
ocuparse del asunto, tornando en consideración y comparando 
las ventajas e inconvenientes de diversos sistemas y  proyectos que 
tuvo á la vista.

La reforma definitiva que se propone consiste principalm en
te en dar á nuestra moneda de plata un valor intrínseco que 
guarde la debida correspondencia con el m onetario,  con el de las 
monedas de Oro, con el de Ja moneda francesa circuíanle y con 
el de las pastas. Hubiera sido fácil hacer un.sistema q u e , consi
derado en sí mismo aisladam ente, pareciese mas sencillo y un i
form e, ó adoptar el sistema francés; pero el temor de encontrar 
dificultades y causar confusión en la práctica, de tener que dis
poner rectificaciones en todas las obligaciones contraídas, (Je trasr 
tornar la correspondencia de nuestra moneda , y la idea de que 
un sistema semejante no podría sostenerse cuando defiuili.vamjein
te se acordase un nuevo sistema de pesos y m edidas, d eterm i
naron la elección del proyecto de la comisión ,  que contiene re
formas esenciales é im portantes, dirigidas á destruir de raíz los 
grandes vicios del sistema actual. ;

E n  esta persuasión ei Ministro que su scrib e ,  autorizado 
por S. M. y de acuerdo con el Consejo de M in istros, tiene el 
honor de. presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley.

M adrid 17 de Marzo de 1 8 4 7 ,= R a tn o u  Santillan.

Art. T? E n  todos los dominios españoles la unidad moneta
ria será el real , moueda electiva de plata de peso 2 6  granos, á 
ley de 0 ,9  de fino.

A rt. 2? Las monedas de plata que se han de acuñar en lo 
sucesivo so n :

E l duro , valor de 20 r s . , peso de 5 2 0  granos.
E l  medio d u ro , valor de 10 r s ., peso de 2 6 0  granos.
La peseta , valor de 4 r s . , peso de 1 0 4  granos.
L a media peseta , de 2  rs ., peso de 5 2  granos.
E l re a l, de peso de 2 6  granos, ta lla  de 2 2  2/15 por m arco 

á la misma ley.
Art. o í La ley de todas estas monedas será u n iform e, á sa

b e r : nueve partes de plata fina y una de cobre.
E l permiso en la ley será de 1/288 ó 0 ,0 0 5 4 7 .

Art. 4? E l permiso eu el peso será eo cada clase de moneda 
el que sig u e:

E n el duro , de ó  granos en alguna que otra piezp , pero de 
manera que en el marco de 4 5 0 8  granos no pase de 1 8 .

Eu el medio duro sera de 2-4 granos en alguna que otra mo* 
neda , pero sin que pase de 18 granos por marco.

E n  ta peseta será de 1 £  granos en alguua que otra pieza; pe
ro no excederá de 2 8  por marco.

E n la media peseta será de 1 grano en alguna que otra mo
ned a, sin que pase de 5 0  granos por marco.

E n  el real será de un grano en alguna que otra m on eda, pe
ro sin que exceda de 6 0  granos por marco.

E l permiso en cada moneda y marco se entiende en trias ó 
menos del justo , expresado en el art. 2?  ̂ ’

A r t  5? No se hará por ahora novedad alguna en el o ro , con
servando su le y , peso y perm isos; y  las únicas monedas que se
acuñarán en Jas casas del reino serán :

E l Isabel, valor de 1 6 9  r s . , peso de 2 7 1  í/ 1 7  granos y  ta
lla de 17 por marco.

E l doblon, valor de 8 0  rs ., peso de 155  9/17 granos , talla 
de 5 4  por marco.

Art 6? Se publicarán en las Gacetas y fijarán en las casas 
de moueda tarifas de precios para comprar las m aterias de oro

y plata que se necesiten, y lo que haya de abonar por apartado 
y afinación , q u esera  de cuenta del vendedor. -  ^

Estas ta rilas no se podrán alterar sino un año después <le 
publicadas , y las variaciones se anunciarán cuatro meses á lo 
menos antes de llevarse á efecto.

Art. 7? E l real equivale á 5 4  m rs., ó sean 84 cu artos, mo
neda efectiva de co b re ; y se divide en 1 0 0  céntim os, moueda 
imaginaria.

Art. 8? L as monedas extrangeras de 5  francos con liona rán 
circulando por su valor de 19 r s . ; pero las demás monedas cjí-  
trangeras de oro y plata cesarán de correr seis meses después de 
publicada esta ley.

D urante este plazo el Gobierno se obliga á recibirlas por su 
valor; pero pasado dicho termino se adm itirán únicamente como 
pastas con arreglo á tarifa.

Art. 0? Los pesos fuertes de 2 0  rs. acuñados en las rasas de 
Madrid ó S e v illa , ó en las de A m erica, basta el año de 1 8 1 2 , 
tendrán un aumento de 2 0  m rs., siempre que su peso no baje 
de 5 2 8  granos.

Los medios duros con iguales condiciones- valdrán 10 rs. y 
10  m rs., siempre que su peso no baje de 2 6 8  granos.

Los pesos fuertes restantes continuarán circulando por su va
lor de 2 8  rs., y los medios duros por el de 10 rs.

Art* 10 . Las monedas columna rías de 5 ,  2 4  y 1 ?  rs. coi|- 
tinuarán circulando por este mismo valor; pero el Gobierije 
queda autorizado para retirar de la circulación asi estas mone
das como los actuales pesos fuertes y medios duros, fijando el 
plazo que estime conveniente, y que no baje de seis meses eu 1* 
Península y mi año en las posesiones de U ltram ar.

M adrid 17 de M arzo de 1847 .= rR am o n  Santillan.»

T E A T R O  D E L  IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L .

La empresa , que acaba de tomar á su cargo este teatro, pre
senta al culto público de M adrid la adjunta lista de los actores 
y actrices que forman este año la. compañía d ram ática, y qne 
baií de empezar sus tareas el domingo de Pascua dé Resurrec
ción. Precedidos muchos de estos nombres de una ventajosa re-f 
putacion artística adquirida, no solo en los principales teatros íe 
las provincias, sino en algunos de esta co rte , I* empresa se abs
tiene de todo encom io, y somete al buen ju icio  dc*i público un* 
compañía, que por los individuos que la componen y . por los es
fuerzos que ha tenido que hacer para reuniría, no guarda ta l vez 
la debida proporción coa la capacidad del teatro eu donde han 
de presentarse.

Rs. TU*
Precios diarios. . ■

Palco.-principal con cinco s illa s , sin en trad a . . . . . .  . .  . .  30
Butaca con e n tra d a .. ......................... .. . * .  • * . .  * . . . .  • . * . .  12
Luneta principal con id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 10
Delantera de galería b a ja , id. de primera y segunda lí

nea , con id .. .............. .................. ...... . . . .   .......... ..  10
Segunda y  tercera fila de las galerías primera y  segunda, 

asientos forrados, can id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  6
Delantera de la galería alta , forrados los asientos , con 
' : ídem». » • • « . . « . » • . . . . . .  6
Segunda y tercera fila de galería b a ja , asientos forrados,

con id». . . .  . . . . . .  . .  ; .> * ... * . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  5  /
Entrada general para Sres. abonados, palcos y asientos (le 

segunda y te rejera fila de galería a l t a . . . . .  , . , ,  4

Precios de abono á las localidades, sin entradas, por 30 funcio
nes, con baja del 25 por 100.

Palcos p rincip ales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .v * > . . . *  . ^ .  6 7 5  i
: Butaca...........................................      . . . . .  . .  .. ......  180

L uneta................................................      155
Deja olera de galería b a ja , id. de primera y segunda l í 

nea.  ..................    . . . . .       135
Id. de ja galería alta. . . .   ................     45

N oia. Las personas que gusten abonarse acudirán á la con
taduría de este leatro desde el lunes 2 9  al viernes 2 de A bril, de 
doce ü cuatro de la tarde.

O lra. E ntre las novedades que prepara la empresa se han 
principiado á ensayar, para ejecutarse en seguida, las produc- 

¡ ciones dramáticas siguientes :

E l drama original/titulado ; E l último am or.
Lo mano derecha y la mano izquierda.
E l Don de segunda vista.
La protegida sin saberlo.
E l doctor negro.
Una jugada ai tresillo.

Lista de Jos individuos que forman la compañía dramática 
del teatro del Instituto español, de esta c o rte , en el año que, 
empezará el domingo de Pascua de Resurrecciou de 1847  , y 
concluirá el sábado de Pasión de 1 8 4 8 .

Primeros actores y directores.

D. José Calvo.
D. Antonio Barroso.
D. Pedro Iludes.

Segundo,

D. Carlos Cernadas.

Galanes jóvenes.
D. Manuel Pastrana.
D. Antonio Fenoquio.

Carácter anciano*
D. José Saez.

Característico.
D. Joaquín Bar ja.

Primer ador jocoso.
D. José Barda lia.

Segundo,
D. Francisco Pardo.

Actores*
B . Ram ón Aguirre.
D . Ildefonso Guerrero.

■ D. Eduardo AL. re.
D . José de la Calle.
D . Alejandro Sierra.
D . Simón Asea ció.



Apuntadores primeros.
D. Rafael Romero.
D. Enrique González.

Segundos,
D. José' Martin .
D. Alejandro Sierra.

Primeras actrices iguales en categoría.
Doña Carmen Fenoquio.
Doña Manuela Ramos.

Primera actriz de carácter.
Doña María Cruz.

Otra característica.
Doña Lorenza Revi lia.

Damas jóvenes.
Doña Joaquina Molist.
Doña Jacin ta Cruz.

Segunda,
Doña Rafaela Romeo.

Primeras graciosas.
Doña Rita Revilla.

Doña Jacobu Martínez.
Actrices,

Doña María Revilla.
' Doña Vicenta Cruz.

Doña Josefa Sánchez.
Doña Antonia Sánchez.
Doña María Paz Cuadros.
Doña Gertrudis Agüete.

Cuerpo de baile, ,
P r im er  bolero, D. Juan Guerrero*
Segundo, D. Manuel Guerrero.
Tercero , D. Francisco Vázquez.
Pi imera bolera , Doña Josefa del Valle.
Segunda , Doña Antonia Sánchez.
Tercera , Doña María Paz Cuadros.
Director de orquesta , D. Hipólito Gondois.
Pintor D. Luis  Muiie l.
Maquinista , D. Ramón Salgado.
Agente de la empresa, D. José Rodríguez.

AVISOS.
Juzgado de la intendencia general militar.r—Habie'ndose ins

truido sumaria en este juzgado en averiguación de .cuál de dos 
cartas de pago, que aparecían expedidas por la pagaduría m ili
tar de Valencia, ambas con fecha 11 de Julio de 1811 , bajo el 
wúm. 3 1 0 ,  y por la cantidad de 11,092 rs. por importe de ra 
ciones de etapa suministradas por el ayuntamiento de Begis en 
Setiembre y Diciembre de 1857 al ejercito, con endosos pues
tos á favor del Sr. director general del Tesoro público, en una 
por D. Francisco Perez Crespo, y en otra por D. Fianciseo de 
las Rivas, es legítima y cuál suplantada, y en las cuales resul
ta una nota del gefe de la sección de teneduría de la interven
ción general m il i ta r ,  D. Juan Ruiz Belluga, de ser falsa una de 
ellas, fueron remitidas ambas cartas de pago unidas á un despa
cho librado á Valencia para la práctica de varias diligencias de 
confrontación y reconocimiento, que parece se evacuaron,  y con 
las que se devolvió el despacho con sobre al Excmo. Sr. inten
dente general militar por el correo, según manifestación del 
Sr. inténtente militar de aquel distr i to ;  y no habiendo llega
do este pliego á manos de S. E . , se practicaron varias diligen
cias de que resultó su extravío, y  por consecuencia el de las dos 
cartas de pago originales, en cuya vista se dictó auto  de sobre
seimiento en la sumaria , que ha sido aprobado por el tr ibunal 
supremo de Guerra y M arina,  declarando nulas y de ningún 
valor ni efecto, por ahora ,  las dos citadas cartas de pigo extra
viadas; y que para evitar su circulación se de publicidad á d i 
cha declaración por medio de edicto que se inserte en este perió
dico, á cuyo fin se pone el presente para los expresados efectos.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO,
EN A ST U R IA S.

Los Sres. accionistas acudirán al Banco de Isabel II á efec
tuar el pago del seguudo plazo, ó sean 200 rs. por cada acción.

Este pago deberá verificarse antes del 31 del corriente , se
gún se previene en el título 2? ,  art.  8? de los estatutos.

Madrid 1? de Marzo de 1847 .=E 1  director g e ren te , M. Ber
trán de Lis. 5

COMPAÑIA G E N E R A L  PE N IN SU L A R
PARA EL ALUMBRADO D E GAS.

Siendo indispensable reunir fondos para las atenciones de 
esta sociedad, la junta inspectora y de gobierno se ha servido 
-autorizar á la dirección para ped ir ,  en vir tud del ar t .  13 de los 
estatutos, un tercer dividendo pasivo de 10 por 100 por acción, 
cuvo termino empezará á correr en esta fecha , espirando en 20 
de Mayo próximo.

Madrid 19 de Febrero de 1 8 4 7 .= E l  secretario , V entura de 
Barcaiztegui.

p a r a  l a  h a b a n a , c o n  e s c a l a  e n  p u e r t o  r i c o ,
SOLO PARA DEJAR PA SAJEROS, SI R E U N E  SUFICIENTE NUM ERO.

, ^ ^25 de Abril de este añ o ,  si el tiempo lo permite,
sa ja de Cádiz la hermosa y muy velera fragata paquete espa
ñ o la A sia ,^al mando de su capitán D. Manuel R. Corvera.

Los señores pasajeros que quieran aprovechar esta expedí- 
ion disfrutarán las comodidades que proporciona su excelente 

mamara, con camarotes cerrados y el inmejorable trato  que tan 
d i a i F ^ 0 tÍeUe eB SUS rePeticios v*aj es- Se da pan fresco

E* despacha en Cádiz D. Miguel Antonio García , calle ^ ‘Va, número 37. 2

I FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.
Se saca á pública subasta la explanación y obras de fábrica 

de seis trozos del camino del hierro de Langreo, en Asturias. Los 
que quieran tornar paite en la licitación dirigirán sus proposi
ciones, bajo pliego cerrado, á las oficinas de la dirección del 
mismo, situadas en la calle ancha de Peligros, núm. 1 8 ,  cuar
to entresuelo , bajo las condiciones y cantidades señaladas en los 
respectivos presupuestos, que se hallan de manifiesto en dichas 
oficinas, donde podráu también examinarse los planos, perfiles 
y proyectos de obras.

El remate tendrá lugar el día 25  del próximo mes de Abril 
a la una de la tarde en las oficinas de la compañía.

Madrid 22  de Marzo de 1 847 .=E 1  secretario de la compa
ñía , E. Sancho. 5

PA R A  MANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz en los primeros días de Mayo 

la fragata española Nueva Z a firo , de 550 toneladas, su capitán 
T u to n ,  que acaba de llegar de aquel punto.

Los Sres. pasajeros que gusten aprovecharse de su comodi
dad , buen trato  y favorable estación en que va á hacer el via
je este buque , acudirán en Cádiz á D. Ignacio Fernandez de 
C<slro , y en Madrid  al Sr. D. Manuel de Anduaga, calle del 
Príncipe, núm. 1 1 ,  de nueve á doce por la mañana. 2

COMPAÑIA MERCANTIL DE CADIZ Y SEVILLA.
La oficina de trasferencias de acciones de la compañía mer

cantil de Cádiz y Sevilla se halla establecida desde este dia en 
la calle de la P a z , núm. 1 3 ,  cuarto segundo, adonde deberán 
acudir los in teresados, con arreglo á los reglamentos de la mis
m a ,  á efectuar las trasmisiones, todos los dias no feriados desde 
las diez de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid 27 de Marzo de i8 4 7 .= S a tu rn in o  Alcocer. 2

Habiéndose retasado los efectos pertenecientes á la testamenta
ría del difunto comisario que fue D. Manuel Fernandez Varela, 
que existen depositados en la calle de los Negros, núm. 4 ,  cuar
to segundo, casa de D. Alfonso Zerezo, y estando hecha postura 
á los mismos en 7140 rs. v n . , se señala para su venta en dicho 
local el dia 9  del mes de Abril siguiente á las dos y inedia de 
su tarde: lo que se hace saber al público para que hagan las 
personas que quieran interesarse en su adquisición las posturas 
que gusten en la escribanía de D. Vicente Romeral,  vacante, 
donde se encuentra el expediente de subasta seguido en dicha 
escribanía y  juzgado del Sr. D. José Morpby.

C A JA  D E AHORROS DE M ADRID.
Domingo  28  de Marzo de 1847.

Rs. mrs.
Han ingresado en este d i a ,  depositados por 840 

individuos, de los cuales los 24  han sido  nue
vos im p o n e n te s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  49,085Se lian d ev u e l to  á so l ic i tu d  de 36  in te re sad o s . .  6 8 ,8 3 9 . .  24

EL DIRECTOR D E  S E M A N A ,
Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José' López Enguídanos , juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Tarragona.
Por el presente hago saber á D. Juan Oliveros, y  por si fue

se difunto á sus herederos, que en méritos de los autos de con
culco de los bienes que íueron de D. Rafael Muntaner, que obran 
en este juzgado y oficio del infrascrito, en 24 de Abril del año 
próximo pasado, se dictó el auto que dice asi:

Vistos, y sin perjuicio de incorporar cuando se reciban los 
exhoi tos pendieutes sobre la notificación de la sentencia , m ayor
mente estando ya apelada, y con el fin de evitar dilaciones no 
necesarias, se admite la apelación interpuesta por la parte de 
Soler y Campo en ambos efectos, y á sus costas, citadas y em 
plazadas las partes en persona para que dentro de 12 dias acu
dan ante la audiencia de Barcelona : remítanse autos originales 
al tribunal Superior. Lo mandó el Sr. juez de primera instancia 
de Tarragona en ella á 24 de Abril de 1 8 46 ,  doy fe. =  Licen
ciado López Enguídanos.r=Ante mí.^=Tomas María Fábregas.

Y como no haya podido ser notificado, citado y emplazado 
el referido D. Juan Oliveros, que es parte en autos, por igno
rarse su actual paradero , ó si ha fallecido, en auto de hoy he 
mandado expedir el presente anuncio que se insertará eu la Ga
ceta del Gobierno con señalamiento de 30 d ias ,  eo..laderos des
de el de su publicación en la misma, para que comparezcan á 
usar de su derecho ante S. E. la audiencia territorial de este 
partido en méritos de dichos autos; bajo apercibimiento que les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarragona á 25 de Febrero de 1847. =  Licenciado, 
D. José López Enguídanos. =  Por su mandado, Tornas María 
Fá bregas.

Dr. D. Rafael J a r a ,  juez de primera instancia de esta villa 
de Piedra hita y su partido Sfc.

Por el presente ci to , llamo y emplazo á Miguel García, alias 
el T orero;  á Miguel G arc ía ,  alias el Pelón; á Antonio (jarcia 
Plaza, alias Giluí;  á Ramón Blazquez, alias el G acho ;  á M a 
nuel García, hijo de Ju an i í lo n ,  alias Panzamorena ; á Andrés 
García,  á Antonio C enon , á M anue l,  yerno del tio Pepinos; á 
Antonio García , alias el Pelón; á Juan García, alias Bavera ; á 
José de la Plaza, alias Joseon; á Andrés Martin Alvarez, hijo 
de Sietecabezas; á Juan  García, alias Juaniílon; á Santiago G ar
cía , alias el Chico; á Maleo G arcía ,  alias el CojiJIo; á E uge
nio de la Plaza, á Esteban Muías de Bóveda, alias el Catalan; 
á Miguel García, alias el T u e r to ,  y á Francisco García,  alias 
el Ceriiero; torios vecinos de San Moral, en el partido de Peña
randa de Bracamoute, reos en causa que centra los mismos es
toy instruyendo por ante el infrascrito escribano, por la tala, 
corta y desmoche de encinas que han hecho en la dehesa de M i-  
galv in ,  propia de la Excma. Sra. marquesa de V illas i . ida ,  sita

en termino de Cabezas del V illa r ,  de la comprensión de este 
partido judicial , para que en el leí mino de 30 (lias , sigoiVitU** 
al de la fecha, se presenten en la cárcel nacional de esta villa,-, 
donde se les comunicará vista y traslado de lo que contra ellos 
resulte para que se defiendan ; y si asi lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia en cuanto la tengan ; con apercibimiento de 
que pasado dicho termino proseguiré en su ausencia la causa sin 
mas cmplazailes hasta la sentencia definitiva, habiendo de noli-  
liearse los autos que se pioveyereu en los estrados de mi audien
cia , y  de que dichas notificaciones le pararán (1 perjuicio que 
haya lugar.

Piedrahita ,  16 de Febrero de 1847.^ R a fa e l  Ja ra .= P o r  sur 
mandado, Francisco Orliz , secretario.

Tribunal de guerra de G a l i c i a . E l  mismo en providencia 
de esta lecha dictada en la testamentaría-concurso formado-por 
fallecimiento de D. Pablo Francisco R u b ido ,  acordó citar, como*, 
se cita por el presente , á todos los que se consideren acreedores’ 
á su fincabilidad, para que en el termino preciso e improrogabie 
de un m es ,  por sí ó persona legítimamente autorizada, compa
rezcan á dilucidar el derecho de que se crean asistidos; con pre
vención que trascurrido aquel periodo continuarán los autos su. 
curso, tan solo entre los interesados que hubieren comparecido*. 

Santiago Marzo 15 de 1847.—Gascón.

D. Ceferino de Boneta , juez de pi imera instancia de Bilbao* 
y su partido.

Hago saber que en mi juzgado se practicaron diligencias' 
para la división de los bienes de la capellanía mendiga fundada 
por D. Juan de Garragoiti mayor, vecino que fue de esta v i 
l la ,  el 28 de Febrero de 1704 en testimonio de D. Pedro G a-  
raita , esciibano numeral que fue de la misma , y se adjudicáron
la mitad de dichos bienes en calidad de libras á D. Juan  Do
mingo de Garragoit i ,  reservando la otra mitad al sucesor. Ha,- 
hiendo fallecido el D. Juan Domingo &e ha acudido por'' sú tes*’ 
lamentario á mi tribunal manifestando (pie desea separarse de 
la responsabilidad del libro de iundacion, para que medianil* 
serle desconocida la persona que posee el vínculo y mayorazgo 
de la casa solar de Garragoit i,  que es la que á su enUuder d e 
be como patrono recoger dicho libro, se haga el oportuno llama
miento para que comparezca. Asimismo ha p e d i d o  se baga igual 
llamamiento al que se conceptúe con deiecho ;i la adquisición do 
la mitad de bienes reservada que, según l.i fundación, es el pa 
riente mas cercano por línea de varón mayor p a l  que fuero , po
seedor de dicho vínculo, y no habiéndole, el. de hembra mayor. 
Y en su consecuencia he proveído auto á cuya viilud  cito y 
emplazo al que fuere patrono y también al qiic se conceptúe;, 
con derecho á la citada mitad de bienes, pira que,en el termino., 
de oO dias , contados1 desde que se inserte el presente anuncio cug 
la Gaceta del G obierno, comparezcan’ en mi juzgado á deducir  
su de •recho; con apercibimiento de que pasado sin hacerlo les. 
parará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao l i  de Marzo de l8 4 7 .= C e íe i in o  de Boneta. Por 
mandado de S. S., Serapio de Urquijo.

Juzgado de primera instancia de Yeste, provincia de Alba- 
ce te. = S e  c i tan ,  llaman y emplazan á los que we crean con de
recho á la propiedad de los bienes de que consta la capellanía 
colativa, lundada en esta villa en 4 de Octubre de 1684 por / I  * 
presbítero D. Bartolomé Jiménez Montañés, pira que en ei p re 
ciso termino de 50 d ias ,  contados desde la fecha -dé s i l ' inser
ción en la Gaceta de Gobierno, comparezcan en este juzgado á 
deducirlo por sí ó por medio de procurador autorizado con po*, 
der bastante, bajo apercibimiento d e q u e  trascurso dicho te rm i
no, si no lo .verificasen, se habió por terminado el concurso ,,y  
Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Yeste í .°  de Marzo de 1847.—El juez, Angel Manuel Cor- , 
rea.-=El secretario,^Cayetano Suntoyo.

Corregimiento de Madrid . =  Estando denunciada corno r u i 
nosa por el celador de policía urbana del distrito de Palacio ja 
casa, sita en esta corte y su calle de Amaniel, señalada con el 
número 54, y vuelve á la de San Hermenegildo, por donde se 
distingue cou el número 2 1 ,  e ignorándose quien sea su dueño 
ó la persona que la administre , se la cita , llama y empla/.a. 
para que en el termino de tres días, contados d sde el cu que 
se inserte este anuncio en los periódicos oficiales de la capital, 
se presente en la secretaría de la alcaldía-corregimiento, que se 
halla establecida en la planta bajet de las casas consistoriales, en 
cualquiera de dichos dias , no siendo feriados, desde las once* 
de la mañana á las tres de la ta rde ,  apercibido que de uo h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 1

D. Antonio Blanco, caballero de la Real y distinguida o r 
den de Cáilos III y alcaide constitucional de esta ciudad de 
Algeciras.

llago saber que en el alistamiento formado en la misma 
para el reemplazo ordinario del ejercito de 1045 fueron com
prendidos entre los mozos de la primera serie los individuos que , ,  
cou expresión de sus nomines, el de sus padres, pueblo de so 
naturaleza, oficio y números que les correspondieron, se expre
san á continuación:

Francisco Diaz González, hijo de Antonio y de Josefa, natu
ral de Santander , sirviente , núm. 13.

Manuel González del R io ,  hijo de Mariano y de Ana, nn*> 
tu ral de Corda ba , sombrerero, num. 16.

Diego Sánchez, hijo de Juan y de Francisca, natural de 
Iluelcalvera , jornalero , núm. 24.

Juan González T e la n ,  hijo de Manuel y de Manuela , na
tural de Villanueva de la Peña ,  núm. 48.

Fernando Moreno Martínez, hijo de otro y de loes , natn- '  
ral de Benalguacil , jornalero, núm. 56.

Vicente Abad Zaragoza , hijo de otro y de Ana , n a tu ra l  do 
Zaragoza, cajero, núm. 80.

Manuel T«irrios Seyanes, hijo de Andrés y  de Rosa., natu^ 
ral de San Juan de Caló, sirviente , núm. 130.

Manuel Jacú M orilla , 'h ijo  de Juan  y de M anuela ,  nutuihí 
de Algeciras, velero, núm. 131.

Luis Mend • 'Sánchez, hijo de Antonio y de Josefa, natu
ral de Sevilla , ba ib e ro ,  núm. 150. *

Francisco Jiménez U u iz , hijo de Juan y de Francisca;, na
tural de Aróla, jo rna lero ,  núm. 161. ,

i



Maujue! J u e u C a s t r o , Lijo  dre Juan  y  J e  A m paro ,  waturul de 
S e v i l la  , p intor,  núm. 4 7 4 .

J u a n  Diuz Estevez , hijo de José y  de María ,  natural  de  
A lg ec i ras ,  carbonero , mi n i . 18 5 .

Estos mozos no concurrieron al juicio de declaración de sol
dados y su p lentes , y apareciendo del expediente que contra ellos  
se  instruye que no fueron citados personalmente por no eucou-  
trársides, ni á ninguno de sus parientes, se les llama y  convoca 
¿por medio dcd presente para que se personen ante este ay u n ta 
miento dentro del termino de 5 0  dias,* apercibidos que no ha
ciéndolo se con ti «Miara y fal lará el expediente sin mas citarlos.

Algcciras 10  de Marzo de 1 8 4 / .=  Antonio Blanco. =  Josc 
Méndez.

D. Domingo Memluiña, capitán de fragata de ta armada nn-  
-cioiu.1, ayudante  militar de marina y capí la» de puerto del d is 
t r i to  de la vil la de Vinuroz &e.

sabor que en la causa que se instruye en el juzgado  
de  esta** ayudantía por ante el infrascrito escribano contra Pns-  
euaí F u ra ,  de esta matrícula,, reo pró fu g o ,  sobro la amorte de 
Ramón Rodríguez,cabo del regimiento infantería de Guadal;»jara, 
acaecida cu la vi lla de Benieatló en el día 2 0  del con ieutr,  con 
dictamen de mi asesor be acordado ti siguiente a u to :  «Cítese á 
los padres ó parientes nías cercanos del diiunto Ramón R o d r í 
guez, cutio que fue del regimiento infantería de Gnadatajara,  
núm. 2 0  , tercer batallón , hijo de José y  de Rosa Puerta ,  n a 
tura l y  vecino de San Miguel de Boya , en la provincia de G a 
licia , según resolta de su iiüaeiun , fojas 2 2 1  , y cuyos padres ó 
parientes no se han encontrado en dicho pueblo, para que dentro  
«1 termino de 5 0  dias manifiesten si quieren mostrarse parte en 
esta causa eu forma competente, según está mandado por el juz
gado militar de marina de la provincia de l o r t o s a ;  bajo aper
cibimiento que pasado dicho termino se procederá á lo que haya 
Iutfa r , y  ai efecto, según se previene, expídase el competente 
edicto con inserción de este auto al Extutiu. Sr .  gele supeiiot  
político de Madrid para que se sirva acordar su inserción eu la 
Gaceta del G obiern o ,  y dar  aviso de haberse ejecutado.»

Y pata que la inserción en la Gacela del Gobierno d<* 8. M. 
tenga efecto, expido el presente edicto en la vi l la  de Y inaroz,  
día 2 7  de Febrero de 1 8 4 7 .— Domingo M eaduiñ«i.=Por su m an
dado, F  raucisco T oy .

D. José V a l la d a res ,  intendente subdelegado de Rentas de 
« t a  provincia de Zamora.

C i to ,  llamo y  emplazo á D. Manuel María Saavedr;»; conta
dor que fue de Rentas de la m ism a, y  á Pedro Romero* veci
no de Lina re jos , partido de la Puebla de Sanabria , para que  
dentro  de nueve dias,  que por segundo termino se les de igoan,  
%ñ presenten á disposición de este t r ibunal ,  y  rindan cuntesiou 
en la causa formada de oíicio contra D. Hipólito García , escri
biente que también fue de aquel la  dependencia , y sus cómplices 
en los delitos de defraudación de contribuciones ton falsedad de 
documentos y  demas que resulta de autos; que si lo hicieren se 
les oirá y  administrará justicia, y cu otro caso seguirá el proceso 
m  curso, entendiéndose los trushdos y  actuaciones sucesivas con 
los estrados de este juzgado , que se les señalarán por su ausen
cia y  rebeldía, parándoles el peí juicio que haya lugar.

Zamora 1 5  de Marzo de 1 8 4 7 . = José V a l iad ares .= L icenc ia-  
d o , Angel fi usía ma ule.

D. Felipe Maleo Moreno , juez de primera in tam ia de  esta 
vi l la  de Al maza n y su partido eu la provincia de Soria &re.

Por el presente primer edicto se c i t a ,  llama y emplaza á P e 
dro Maicás, natural de la ciudad de Zaragoza, contra quien en 
este juzgado se sigue causa criminal de oíicio por presunto a u 
tor d é l a  muerte dada á Antonio Aívarez Pcida cu termino de 
la vi lla de Betlanga la noche del 1 5  ó madrugada del 1 6  de 
Noviembre  del aún últ imo, para que se presente en la cárcel p ú 
blica de este partido en el termino de nueve dias á contestar á 
las preguntas y cargos que se le haián en dicha cansa ; bajo 
apercibimiento que de no ha ce tío setá declarado contumaz y  re-  
belJcz y le parará el perjuicio que huya lu g a r ;  pues asi lo 
llevo mandado cu providencia-de! dia de a y o .  \ para que tío 
alegue ignorancia se inserta cu la Gaceta del Gobierno.

Dado cu Al mazan á í í l  de Marzo de 1 8 4 / .  =  Felipe Mateo  
M o ren o .= P u r mandudo de S. S . ,  Timoteo Mena y  Rumos.

D. Andrés Gonzalo, juez de primera infancia de la ciudad de 
Calatayud y su partido.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á ios bienes de la capellanía iundada por 
D. Giegorio  de Sos, presbítero y beneficiado que lúe de lu 
iglesia parroquial del lugar de T orra lba  , eu este partido ju d i 
c ia l,  vacante eu la actualidad por muerte  de D. Joaquín Iñigo 
A guerou ,  su últ imo poseedor, pura que en el termino de 5 8  
dias improrogubles se presenten en este juzgado y en el oíicio 
del presente escribano por sí ó por medio de procurador con j 
poder bastante á deducir el que pueda asís 1 irles , pues los oiré  
y  adm inístrale  justicia ; con apercibimiento de que no hacién
dolo en dicho término, les puiurá el perjuicio que haya logar,  y  
procederé á lo demus conluime á derecho. Y pura que llegue a 
noticia de los interesados en auto de este dia mando insertar  
el presente en la Gaceta oficial del Gobierno de S. M . ,  d ir ig ién
dolo con atento oticio al Exento. Sr . ge fe político de M ad rid .

Dado eu Cala tayud  a 1 8  de Marzo de 1 8 4 7 . = A u d r e s  Gon-  
z a io .= P o r  mandado de S. 8», Miguel Millati.

D. Lino Clemente R ey e s ,  escribano de Cámara interino del 
juzgado de bienes de difuntos de la audiencia  y  ciiancillería Real  
de Manila.

Dugo saber que en cum plim iento  de lo mandado en provi
dencia de 2 1  del presente mes , dictada eu ios autos de intesta
do de D. Jorge San Clem ente, natural de A ra g ó n ,  mmuto a le 
vosamente por los moros pirálas eu una ensenada l lamada M a -  
nitp , deJ pueblo de Sorsngon, provincia de C am a r in e s ,  S u r ,  se 
cita , llama y  emplaza á los que se c reyeren con derecho a la can
tidad de 5 4 5  pesos , 3  rs. y 1 4  mis. que existe depositada en las 
cajas del juzgado como procedente del intestado re fer ido, para 
que por sí ó por medio de apódemelos con poder bastante se pre
senten ante este juzgado á legit imar sus personas con lo< doc lí
menlos uecesaiios y hacer .v a le r  su derecho dentro  del término  
de un año, con apercibimiento de que no veriíieándoíü dentro de [

•dicho término se declararán \acai.Les las cantidades c itadas, p a 
rándoles el perjuicio consiguiente.

Escribanía de Cámara de! juzgado genera! y privativo  de 
bienes de di luirlos de esta umliemia y Ciiancíllena K ca l  de M a 
nila á 2 2  de Agosto de l 8 4 6 . = L i u o  Clemeute Reyes. 1

Dr. D. Manuel Maza y Prdrueea, juez de primera instancia 
de esta ciudad y pueblos de su par litio (<fe.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo por el prim er termino  
de nueve dias á Ildefonso Limrui, vecino de i íonaves, para que  
se presente en este juzgado á dar sus descargos y hacer la de
fensa que le corresponda en la causa (pie se le sigue por h er i
das á Pedro Bueno; bajo apercibimiento que de mi hacerlo se 
tendrá por contumaz y rebol-de-, v se entenderán las diligencias 
con los estrados de esta audiencia , y le paiara  el perjuicio que  
haya lu gar ;  y pata que le conste'se lija el presente en Moguer y  
M arzo l r3 de 1 8 4 7 . = M ; j i m e i  Maza y Pcdj ucea.=  Por mandado  
de 8. 8 . ,  Juan .  Lozano.

D. Vicente Belíoc, juez de primera instancia del partido de 
Alcalá  de ü u a d d r a .

Í C ilo  y llamo a todas las personas, que se crean con derecho 
á los bienes del 'patronato de legos, fundado por D. Juan  de 

Lcdesma, vecino que fu c i le  tsta D i a ,  en testamento ante Don 
Francisco Marín , oseiibano público de ¡a misma, en 8  de M a j o  
de 1 6 4 8 ,  para que eu el termino ne 3 0  dias se personen en es
te juzgado eu los autos formados sobre adjudicación y partición  
de dichos bienes con arreglo  á la ley vigente , prevenidos de 
que sin otra  citación les parará el perjuicio que huya lugar.

A lcalá  de Guaduba 1 6  de Marzo de 18 47 .  = :  Vicente Be- 
H oc.=Por mandado del 8r .  ju ez ,  Manuel del Trigo y Sánchez.

D. José María de G ís p e r t ,  gefe superior político de la p ro 
vincia de Granada.

Hago saber que be señalado t i  dia 1 0  de Abri l próximo pa
ra la si lbaba y remate del portazgo nombrado de Faja lanza , si
tuado eu término de esta ciudad, desde- Jas doce basta fa una de 
dicho d i a ,  por el tiempo que inedia tbsde ÍU de Junio  del cor
riente año á íiu de Diciembre de 1 8 4 8  , por la cantidad menor  
admisible de 1 5 , 0 1 0  rs. anuales ba jó las  tundiciones, aranct 1 y 
demás que istarán de tnaidíiesto en la secretaria de esto'gobierno 
político. Lo que se anuncia al público i>ara su conocimiento.

Granada 1 2  de Marzo de 1 8 4 7 . = G i s í t i t .

D. Francisco Asiego, juez de primera instancia de esta c iu 
dad y su partido.

Por el pnsentc c i to ,  llamo y emplazo á cuantas personas se 
consideieu con derecho á los bienes con que se halla dotada la 
capellanía colativa que en el lugar de Ist.an, de esta ju r isd ic 
c ión, y serv idera  eu la iglesia parroquia! , fundó D. Pedro P é 
rez R u b ia les ,  beneficiado que fue de e l l a ,  el año pasudo 
de 1 7 8 0 ,  á los que agregó y  añadió otros, para q u e  en el t é r 
mino preciso de 3 0  dias, ñ contar desde el en que este edicto 
se inserte en la Gacela del Gobierno, se personen eu este ju zga
do, o bien por medio de  procurador autorizado en fo r m a ,  á de
ducir el que les asista en expediente que por la escribanía del 
actuario promueve contra ellos Isabel Mocito Delgado , vecina 
del mismo lu gar,  con objeto de obtener la propiedad de dichos  
bienes én virtud de la ley que rige en la m ateria ;  aperc ibiéndo
les que si no Jo verilieau , en su ausencia y  rebeldía se prose
gu irá ,  y las providencias que se dicten se entenderán con los 
estrados para que les pare entero perjuicio.

Dado en MarbeJlu á 2 0  de Febrero de 1 8 4 7 . = F i  ancisco j 
Asiego.= Por su mandado, Baltasar Ala tía Agnado.

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr .  D. José  
María M ou tem ayor ,  juez togado de primera instancia del B ar
quillo de esta capital, se cita , llama y emplaza á Doña Dolores , 
P ie l ,  bija de D. Simón y de Doña María MalatLta , aquel cor
redor de número de la ciudad de Barcelona, de 2 2  años de edad, 
natural de esta c iud ad ,  casada con D. Francisco Muriuns y  T o r 
res ,  y  á D. Sebastian V iv e s ,  de 2 8  años de edad , soltero , hijo 
de D. Sebastian y de Doña r e d a  B aila ,  confitero en esta corte,  
calle ancha de Peligros , núm. 4 ,  para que dentro de nueve dias, 
que por segundo termino se les señala ,  se presenten en cu a l
quiera de las cárceles de esta capital , ó en la audiencia de S.  S., 
piso bajo de ! i  t e r r i t o r ia l , á responder á los cargos que les re
sultan en causa que á ambos se les ha form ado, y  sigue por fuga 
que hicieron de esta dicha corte en 6 de Ju l io  del año pasado, 
introduciéndose en reino extrangeru , llevándose Ja cantidad de  
5 2 , 8 8 0  rs. vn. de ta propiedad del 8 r .  D. Francisco M u ríaos  , de 
este comercio, caminando la Doña Dolores con el nombre  su 
puesto de Doña Matía Carlota Alós ; bajo apercibimiento  que de 
no verihcnilo les parará  el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .

En virtud de providencia del S r .  licenciado D. José N acari
no B ra v o ,  aud ito r  honorario de n urina , juez, de primera ins
tancia d d  partido de Getafe , re frendada' de sn csciibauo D. E s
teban Mor.»leda , se subasta para p ag o  de costas de cierta causa 
criminal una casa sita en Carabync.hel.de a r r i b a ,  y tiene de s i 
tio 8 2 0  pies cuadrados su peí lie ia les , retasada en la cantidad  
d e ^ 3 8 0 0  rs. ; y  una tierra re tamar de unas cuatro  fanegas 
a ¿>60 rs. cada una : su remate esta señalado en dicho juzgado el 
dia 1 5  del próximo mes de Abri l  á las once de su mañana.

S i  alguna persona quiere  hacer postura se presentará' eu la 
referida escribanía. =  J .  Nacarino B ravo , = : Por su m andado, Es
teban Moral eda.

V A CA N T E S

D. Joaquín R ey  , doctor mi jurisprudencia , regente ju b i lad o ,  
ministro honorario del supremo tribunal de-Justic ia  , nombrado  
Senador del reino por 8. M., rector de la universidad de Barce
lona ¿ifc.

Hago saber que se baila vacante en esta universidad la cá
tedra de psyeologia , ideología v lógica por mueite de su últ imo  
oh ton t oí doctor D. Juan  de ¿Adoul , la cual h1 saca a concurso 
de uposición , eu v i rtud  de órden de Ja dirección general de ins
trucción pública de 6 del cunicnt" mesl

1  Dicha cátedra es de sueldo fijo , y  c»lá dotada en 8 0 0 0  r^ , ,
 ̂ les vellón anuales.

Los opositores deberán presenten: el t itulo de regente* J e 
.'primera clase eu l e t r a s ,  ó al menos, dt segunda clase de dicha 
asignatura , acompañando suTelaciu-n d r  méritos y servido*

Los ejercicios de la oposición se veii licarán con arregla á G
dispuesto en los artículos del l í tuhr 3 ? ,  capítulo 2? de 1̂ SfX».

ciun 4? del reglamento para la ejt cneio-i del plan, de estudio* 
mandado observar con Real decreto de 2 2  de O'ciitbie de I 8 4 5 > 

Los que gusten hacer oposición presentarán sus solirittules 
acompañadas de dicho su titulo y  relación de mét i-tos, dpbieudu 
estar entregadas cu esta secretaría general por todo el dia Í5  (Je 
Mayo p io x im o , en l;t inteligencia de que  espirando aquel di« 
no se adm itirá  instancia a lguna, aunque la lecha de la petición 
sea anterior ni plazo preveiduo.

Barcelona 1 5  de Marzo de 1 8 4 7 . =  Doctor D. Joaquín \\iyf 
recloi‘.= P o r  orden de 8 .  E . , Fiancisco Bagits y  M i n lú i s , secre
tario general.

B I B L I O G R A F I A
B I B L IO T E CA ilustrada. Todos los meses desde Noviembre 
^  de 1 8 4 0  se publica un tomo cu í|? m ayor  de 5 8 8  á 4l)0 
páginas , impreso en exq u is i to  papel satinado , con caracteres 
nuevos y elegan tes  y con preciosos grabados , únales y viñetas. 
Cada lomo cuesfa por susenprion 1 2  rs. cu Madrid y  14  ó 15  
en p rov in c ia ,  segun se hace Ja remesa por lo>, ordinarios ó por 
<d correo, banco el porte. Los tomos se repartfu» encuadernado* 
á la rústica eou una bonita Cubierta de papel ríe color.

So suscribe en Madrid gabinete l i terario ,  ca lle  del Príncipe, 
núm. 2 5 ,  v cu provincia en casa de todos los cur responso les del 
Sr. M ellado ,  e iitor.

Se  ha repartido el tomo 3? de los T res  Mosqueteros.

T A EDAD Media. Historia genera! y  descripción de los trajes 
v costino bies de aquella época , sacada de los monumento* 

dei arte  y manuscritos--.contemporáneos. Contiene 1 5 0  láminas 
primorosamente ilum inadas, la mayor parte de ellas con hermo
sos icalces de un» v pLja*

Se han publicado las entregas desde la 6 2  á la 6 5  inclusive. 
Continúa abierta la suscripción en esta corte en la librería déla  
Sra. viuda de Razóla; en Barcelona , en la de Y e id a g n e r ,  Olíve
les y  Moumany á 4  rs. entrega, y 5  en las principales del reino.

p l B L l O T E C A  popular económiüíi.=Todos los dias desde Mar-  
* *  zo de 1 8 4 4  se publican do? pliegos en 8? de dos obras dis
t intas, y  cada pliego cuesta dos cual los en M adrid  y 1 0  mis. ó 
tres cuartos en provincia ,  según se hace la remesa por ios ordi
narios ó por el correo, franco el porte.

Las obras se reparten en Madrid por tomos ó pliegos, á elec
ción del suscrito!*; en provincia solo por lo m os ,  remitiéndose' 
mensual mente uno de cada sección de las dos en que se divide 
la Biblioteca,

Ei establecimiento publica un periódico mensual con el títu
lo de .«Revista enciclopédica,*  dedicado exclusivamente á lq| 
suscrilores de la Biblioteca , á quien se da gratis.

Se suscribe en M a d r id ,  Gabinete l iterario , calle  dtd Prín
cipe , núm. 2 5 ,  y  eu provincia en casa de iodos los corresponsa
les del Sr .  M e l la d o ,  editor.

Se ha repartido el lomo 4?  de la España, bajo gl régimen (Je 
la casa de Borbou. T

Í^ L O R A  de) Universo. Descripción de  Jas plantas útiles y  agra
dables ; su c u l to r a ;  las propiedades agrícolas é industriales; 

ut clasilicaeion; etimología ; patria §re. Obra ilustrada con mag-. 
lílicas láminas i luminadas en vista del natural , sumamente útil 
¡)ura los que se dedican al estudio de las diferentes producciones, 
je la naturaleza , é indispensable para todos los artistas : sacado 
d texto de las obras de Liunco , J»ssieu  , De-CuudoHe Brou* 
»’u iar l  , M arJyn , Louay y oUps célebres autores.

Se< han publicado las entregas desde la 1 6  á la 1 9  ijuchjsivJ 
Continúa la suscripción en esta corte eo la . l ibrería  de ja se* 

lora viuda de Razóla; eu Barcelona eu D de la S ra .  viuda é Jijí ‘ 
os de M a y o ! ,  á 4  rs- entrega y  5  en las principales librerías de 
ciño.

LA S  M U G E R E S  de la Bib lia :  colección de láminas preciosísi
mas que representan las mugeres mas célebres del antiguo 

y del nuevo T estam en to ,  abiertas en acero por los mejores artis
tas de-Londres. E l  texto que las acompaña del benedictino 
Calmet contiene:

La cronología bíblica ; pruebas de la excelencia de la histo
ria de los hebreos, y  la explicación de los episodios sagrados a 
jue se refieren las lam inas , por Gcumule.

Se han repart ido las entregas 1 5  , 1 6  y 1 7  de la segunda serie 
Je esta interesante publicación, y  se suscribe en esta corle en 
la librería de la Sra. viuda de R a z ó la ,  y  en Barcelona en L  iw* 
prenta y librería  española á 4  r s . , y  á 5  en los puntos p'rincH 
pales dei reino.

L S P A N A  pintoresca y  artística de V a n  "Halen. Monumentos an- 
liguas y üitisticüs, trajes, fiestas y costumbres de todas Ls 

provincias de  España, divid id a  en 2 6  viajes. Ha Sitlidñ la 17  
dtd primer vía je .=M onaste i io del Parral .

Cada viaje consta de 2 0  entregas. Cada entrega de la Espa
ña pintoresca y  ai tística constará de una estampa litográlica du
la mas esmerada ejecución, t irada á doble fondo ; de otra están*-, 
pa grabada con la mayor limpieza al agua fu er te ,  y  de un JeX*- 
tu explicativo de la mejor t ipogratia, todo en excelente papel 
Su precio ,  llevado á casa de los suscrilores, eu Madrid 4 r̂s* 
cada entrega. Con )u primera de cada viaje  se da un índice, y  
con la última su carpeta , lodo de  colores y  o ro ;  Itevamlo aí 
respaldo la carpeta los nombres de los suscritures. Saldrán ti na 
ó dos entregas cada semana. ■

Las redamaciones, correspondencias, francas de  porte, y  cual
quier comunicación, se remitirá a! único punto de suscripción* 
que es la dirección. Los suscrilores á la España pintoresca y  
artística recibirán al finalizar la obra un mapa de los viajes / 
un índice general.

Dirección , plazuela de la V i l l a ,  número 1 0 3 ,  cuarto-sega** 
do, de doce á cuatro todos los dias.


